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BA ejerticio de las arribuciones que le eonfiíeze la Ley, 
Y. 

CÓRS IDERARDO 

G0É madiante aseritura pública de 16 de Junio 
de 1981, uelebrada ante el sotario Páblico Seguado del 
Cantán fuito. se na constituido la cospañla de responsa 
bilidas limitada denominada "PROPDCTOS SOAULLO COIAPANIA 
LIMITADA": 

QUE la zeñora Lorrairo Sehulle de daildonado, 
ásriscanente autorizada, ha conpareción a esto ¿aspacho 

gara solicitar la aprobación ás la sonetitución de la 
compañía “PRODUCTOS POAVLÍLO COBPARIA LIMITADA", a €AJO 
efecto ha preanrtade tres copias certifíicddas de la «n- 
exitura ríblles a que se xefíeaxe «l considerando anterior: 

Ue la escritura pública antes uesacionada guar- 
da confarridad cos *l Inforre No. 334 y el sesorandun Mo. 
344, de 21 de sayo de 1981, anitidos pex el Dapartanento 
de Inapesción y Arñiindan de eata Guperintencencia; 

GBE le conpañía ha presentaño el Certificado de 
afiliación a la Cámara ón industriales de Pichincha, sig 
asado con sl No. 19916, de «Y den dunio de 1951, 

06% al Ministerio de inúustrias, Conarcioa a Ean- 
taesxrasión, naediaate Aesciuciones aúmeros 535 de 34 de 
Saptienbre de 18972; 633 de yd de dicionire de 1280; y. 
534 de 2 dea diciembra den 1939: autorísa a los señores 
albert Sehulia Ciotolla, hibart Hichasi gehnilo,. y. 10- 
xrsiso Sohullo de faldenado, Yospactivanente, todos de 
sacionriliasé norteánáricaana, gara qué paadan iavexrilx 

an la constitución %e la aormpañla "PRODUCTOS SONBLLO 
COMFAVIA LIMIZFADA”", en stalícnd de inversionistas unacio- 
zmlot; 

GUE para el otorgamiento ds ia escritura púsl£ 
ca aptos raeferiós sa ha cuunpiíles con todos les xequisi- 
tos nesasariíos cara uu validez; 

QUE el departaneato Legal, amnediante Henorandun 
da. 2I-RL-81-285, de 34 de Janío de 1981, ha emitido la 
forsa faverable para la continuación del irámito, 

4 E 308uVbeEos. 

ARTICULO PRIBERO.- APROMAS la constitución de la compa 
ñla úe responsabilidad limitada de- 

úoniala “FRODUCTOS FCORULLO COSFASIA LISITARA", eon d€e- 
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rícilia en la ciudad de Quíto, con un capital social de 
PRESCÍBNWTOS ETUCUENTA Y BES MIE SUURES (£/356./000760) , 
dividido en trescientas cincuenta y aqie (356) partici- 
pacionés de UN MÍL SUCRES (2/1.000,00) de vutar ¿ada u- 

o ¡Ba, de conformidad con los términos songtaptes de la es 
al “exitura blica de 18 de Junió de 1981, olovradi ábro 
2. «tk Notario Begundo del Cantón Quiso. 2 0 
a " A, 

CoNo gr ARFICULO. AEGUMDO.- DISPONER, que- un, extracto de la es- 
ON exitura pública de 18d Junio ds 

“a ES fina gará pslaberado por esta Superintpadencia,. se 
oa ligue por una sola vez, en uno de los diarios de ma- 

“A A venlación en la ciudad de Quito. Un ejemplar Ín- 
a LPasriódico en el que se cumpla esta formalidad 

TN cra SON 

AGA Al 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Segun 

do del Cantón Quito, anote al mar- 
gen de la matríz de la escritura pública de constitución 

de la compañía "PRODUCTOS SCHULLO COMPAÑIA LIMITADA", 
celebrada en esa Notaría el 18 de Junio de 1981, que se 
la aprueba mediante la presente Resolución. El señor 
Notario sentará razón del cumplimiento de esta anotación 
marginal. 

entregado a este Despacho para su archivo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercan- 

til del Cantón quito se inscriba la 
escritura pública de constitución de la compañía "PRO- 
DUCTOS SCHULLO COMPAÑIA LIMITADA", otorgada en la Nata- 

ría Segunda del Cantón Quita, el 18 de Junio de 1981, 
junto con la presente Resolución. Se archivará la se- 
gunda copia de dicha escritura y se devolverán las res- 
tantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 
ia Superintendencia de Compañías, en Quito, a 7 JUL 1981 

INIA porel VEN 
Ecón. Teresa Minuche de Hera 
SUPERINTE -DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y fírmó la Resolución que 
antecede, la señora Economista Teresa uche de Mera, 

      

   
   

    

Superintendente de Compañlas, en Qu y JUL 198) 
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MOGAVIA 430 ADISOUIFA 
ZAMASMOS 30 AlQMIOAITARIQUE 

Gan esta fecha quede inscrita la presente Resolución, hi 

91 del Registra Industrlal, tomo 13.- Se da así cumplimiénto a lo 
' dispúgstd en el AFt, Cuarto de la misna, de conformidad: elo estable 

cido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1973, *públicado' en el Re= 

    

      
gistro Oficiól 873 de 29 de Agústo del mismo »ñolS Qite,-a diez //y 
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